
VICTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

CONSIDERANDO:

Que, la IX Conferencia Internacional Americana ha aprobado en fecha 30 de abril de 1948 el Sistema 
Interamericano de Soluciones Pacíficas con la denominación de ?Pacto de Bogotá?;

Que, en consideración de los altos intereses del país, la Delegación Boliviana ha formulado reserva al artículo VI de 
dicho pacto;

 Que, es indispensable para el espíritu pacifista de Bolivia la aprobación del referido Convenio;

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Sistema Interamericano de Soluciones Pacíficas, ?Pacto de Bogotá?, 
adoptado en fecha 30 de abril de 1948 por los Gobiernos Americanos representados en la IX Conferencia Internacional, 
con la reserva formulada al artículo VI por la Delegación Boliviana.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta y un días del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos años.
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Pérez A., Mario V. Guzmán Galarza.


